PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo el “Decálogo para la Atención del Deportista con Probable Lesión Cervical”, elaborado por la Unión Argentina de Rugby. 
FUNDAMENTACION
La Unión Argentina de Rugby (U.A.R), realizó un manual que  apunta a optimizar los recursos disponibles para prevenir y reducir la discapacidad que se produce a partir de lesiones sufridas durante partidos y/o entrenamientos de dicho deporte.

En el mencionado manual se plantea que los primeros cuidados son de vital importancia y que éstos comienzan con la llegada al sitio donde se encuentra el jugador accidentado -tomando todas las precauciones- y finaliza con la recuperación y reinserción social del mismo con la menor cantidad de secuelas posibles.
Para que ello ocurra debería existir un sistema regionalizado de atención en todos los niveles, que partiera del adecuado entrenamiento del equipo asistencial interdisciplinario.

ATENCIÓN PREHOSPITALARIA

Es importante examinar exhaustivamente  al lesionado y usar con eficacia todas las normas de traslado ante la probable lesión cervical.

Se deben seguir los principios básicos, identificar y tratar las lesiones de riesgo sin perder tiempo en procedimientos innecesarios que demoren la llegada al hospital de referencia.

Reconocido el lesionado, se debe informar al (011) 5777-3300 (Instituto FLENI), entidad designada por la U.A.R para la cobertura de estos eventos.
CATEGORIZACIÓN

Resulta vital encontrar los métodos que garanticen la correcta valoración de la gravedad de la lesión. Dicha valoración deberá ser realizada por el médico a cargo en dicho momento (líder), quien informará la severidad del caso. Luego, el especialista en el centro asistencial de referencia informará acerca de su probable pronóstico.

TRANSPORTE

Una vez realizada la correcta categorización, el próximo paso será el transporte primario del paciente al centro asistencial. Dicho transporte comprende tres aspectos críticos:

1. Valoración inicial y estabilización.

2. Transporte al servicio hospitalario (transporte primario)

3. Transporte inter-hospitalario (transporte secundario)

El paciente se mantendrá estable durante su traslado.

Las demoras inadecuadas, así como el transporte de pacientes inestables o en móviles inapropiados ejercen efectos adversos sobre los resultados.

Se ha demostrado que las consecuencias de estas limitaciones pueden determinar el aumento de la incidencia de lesiones secundarias.

Los errores en este aspecto representan el 20% de muertes potencialmente prevenibles.

RECORDAR:

• El período que insume el traslado de las víctimas a los centros receptores
  consume inexorablemente la HORA DE ORO y será considerado una fase
  más de la atención inicial prehospitalaria.

• Los médicos que efectivizan el traslado deben comunicarse con la institución receptora para informar el estado actual, lesiones detectadas y tratamientos realizados en la etapa prehospitalaria.

• El paciente será derivado con su historia clínica y siempre con    inmovilización cuidadosa de su columna cervical.

• No se dejará de lado la valoración del trauma abdominal en caso de accidentes de magnitud.

EVALUACIÓN NEUROLÓGICA

La evaluación primaria tiene como objetivo primordial llevar a cabo una somera y rápida valoración del estado neurológico del paciente.

Todo paciente traumatizado puede ser portador de una lesión medular hasta que se demuestre lo contrario, por lo tanto es necesario implementar los primeros auxilios en forma correcta para preservar su columna cervical e inmovilizar el neuroeje.
El resultado final en términos de vida, muerte o incapacidad del paciente, está principalmente determinado por la calidad de la atención prehospitalaria recibida en los primeros momentos de ocurrida la lesión, es decir en el propio campo de juego.

El tratamiento eficaz y correcto del paciente traumatizado es una tarea compleja y demandante que comienza con la llegada del equipo de salud al sitio del evento y no con el ingreso del paciente al centro asistencial.

Por los motivos expuestos solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo, el presente PROYECTO DE RESOLUCION. 

Se adjunta Decálogo.

Basado en el manual: 
¡EL TRAUMA ES UNA ENFERMEDAD PREVENIBLE!
Dra. Susana M. Presta (Para Área Desarrollo del Juego U.A.R.)- FLENI.

ECÁLOGO PARA ATENCIÓN DEL DEPORTISTA

CON PROBABLE LESIÓN CERVICAL

Dra. Susana M. Presta

(Para el Área Desarrollo del 
los movimientos a seguir. Debe ser designado previamente.

2. El equipo de ayuda debe seguir las instrucciones del líder.

de emergencia.

4. Los teléfonos del centro asistencial deben estar a la vista en el consultorio

médico o registrados en el teléfono móvil del líder y de la

persona responsable del equipo (entrenador)

5. Se debe estar seguro -previo al partido- de que hay una ambulancia

para derivación y el tiempo que requiere la misma para llegar.

6. Debe haber SIEMPRE al costado del campo de juego una camilla

rígida, collar cervical con soportes laterales o bolsas de arena.

7. Tener en cuenta siempre AVDI:

